
Artículo Primero.- NOMBRAR a partir de la fecha de

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CONSIDERANDO :

Que es necesario proceder al nombramiento y/o ratificación de los señores miembros de la Junta Directiva
de la Federación Peruana de SQUASH RAQUET;

De conformidad con los artículos 37% y 1632 del D.L.
20555;
SE RESUELVE ;

expedición de la presente Resolu
ción y hasta el treinta y uno de diciembre de mil -
novecientos ochentidos a los señores 3 ORLANDO OLCE
SE BOCANEGRA como Presidente, ADOLFO GUEVARA, -.-
HOWARD STEWARD ROTONDO, ALFREDO BARREDA ZEGARRA y -
LUIS ALZAMORA FRUQUE, como miembros integrantes de
la Junta Directiva de la Federación Peruana de --
SQUASH RAQUET.

Artículo Segundo.- AGRADECER los servicios prestados
por los señores ex-Dirigentes -

miembros de la Junta Directiva de la Federación --
Peruana de SQUASH RAQUET quienes terminan sus funcio
nes en la fecha.
Regístrese y Comuníquese.

JEF/.

VICTOR NAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED


